
 

AYUNTAMIENTO

(GUADALAJARA)

Servicio Recaudación 

SOLICITUD CAMBIO CONTADOR DE AGUA

 

Información sobre protección de datos (Reglamento
Responsable: Ayuntamiento de Casa de Uceda. Finalidad

competencias o poderes públicos por obligación legal. 
rectificación, oposición o limitación del tratamiento. 
Información adicional: PROTECCIÓN DE DATOS
Según los artículo 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018
otorgo el consentimiento para el tratamiento necesario de mis datos personales, para el cumplimiento de las obligaciones legales en
administrativos y jurídicos que el Ayuntamiento de Casa de Uceda realice, de conformid
administraciones públicas, en cumplimiento de la obligación legal que lo disponga, así
público que desarrolle. Asimismo, estoy informado/a del
solicitudes sobre estos derechos pueden ser remitidas a

DENOMINACIÓN Y NIF: AYUNTAMIENTO DE CASA DE UCEDA

SEDE ELECTRÓNICA: https://casadeuceda.sedelectronica.es
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N.I.F Nombre 

Domicilio 

Código Postal Municipio 

Correo electrónico 

 

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD/TUTOR LEGAL 

N.I.F Nombre 

EXPONE: que se ha detectado un funcionamiento irregular en el contador de agua.

Y es por lo que,  

SOLICITA: (previa aceptación de las condiciones abajo indicadas), que se realice el cambio del contador 
de agua del suministro situado en: 
 

DIRECCIÓN DEL SUMINISTRO: 

Nº ABONADO: 

 

 
ACEPTO LAS CONDICIONES DEL SERVICIO: (marchar una opción)
 

 Incluir el coste del contador de agua nuevo, por importe de 40,00 
agua del siguiente periodo a facturar.

 Liquidación del coste del contador de agua nuevo, por importe de 40,00 
notificará mediante carta de pago para su abono en banco, en la dirección de notificación arrib

En caso de elegir ésta opción, no se procederá al cambio de contador hasta que este departamento tenga constancia 

del abono de la misma. 

En cualquiera de las dos opciones, los trabajos de retirada del aparato defectuoso, instalación del nuevo 
precinto se realizará sin coste por parte del Servicio de Mantenimiento del Ayuntamiento de Casa de Uceda

En Casa de Uceda a

 

AYUNTAMIENTO CASA DE UCEDA 

(GUADALAJARA) 

Servicio Recaudación  

CAMBIO CONTADOR DE AGUA 

(Reglamento UE 216/679, Ley Orgánica 3/2018) 
Finalidad: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas municipales. 

poderes públicos por obligación legal. Destinatarios: No se comunicarán o cederán a terceros, salvo obligación legal 
 

DATOS PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DIGITALES
3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía

el consentimiento para el tratamiento necesario de mis datos personales, para el cumplimiento de las obligaciones legales en
el Ayuntamiento de Casa de Uceda realice, de conformidad con todas las competencias

obligación legal que lo disponga, así como para su posible tratamiento en todas las actividades de interés 
estoy informado/a del derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición. Las 

solicitudes sobre estos derechos pueden ser remitidas a aytocasadeuceda@hotmail.com o cualquier otro medio que estime oportuno.

CASA DE UCEDA – P1908400C TELÉFONO: 949 85 44 06 SEDE SOCIAL: Plaza Mayor - 

https://casadeuceda.sedelectronica.es; SITIO WEB: www.casadeuceda.com; e-mail: aytocasadeuceda@hotmail.com

 y Apellidos o Razón Social 

Teléfono 

Provincia 

 y Apellidos o Razón Social 

funcionamiento irregular en el contador de agua.

(previa aceptación de las condiciones abajo indicadas), que se realice el cambio del contador 
 

Nº 

 MUNICIPIO - PROVINCIA: 
 CASA DE UCEDA - GUADALAJARA

(marchar una opción) 
  

Incluir el coste del contador de agua nuevo, por importe de 40,00 € más 21% de I.V.A., en total 48,40 € en el recibo de 
agua del siguiente periodo a facturar. 

Liquidación del coste del contador de agua nuevo, por importe de 40,00 € más 21% de I.V.A., en total 48,40 €, que se 
notificará mediante carta de pago para su abono en banco, en la dirección de notificación arrib

En caso de elegir ésta opción, no se procederá al cambio de contador hasta que este departamento tenga constancia 

En cualquiera de las dos opciones, los trabajos de retirada del aparato defectuoso, instalación del nuevo 
precinto se realizará sin coste por parte del Servicio de Mantenimiento del Ayuntamiento de Casa de Uceda

En Casa de Uceda a  de  de 20 
FIRMA DEL TITULAR 
 
 
 

 

REGISTRO 

: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas municipales. Legitimación: Ejercicio de 
: No se comunicarán o cederán a terceros, salvo obligación legal Derechos: De acceso, 

DIGITALES 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 

el consentimiento para el tratamiento necesario de mis datos personales, para el cumplimiento de las obligaciones legales en los actos 
ad con todas las competencias atribuidas, o interesadas por otras 

su posible tratamiento en todas las actividades de interés 
derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición. Las 

o cualquier otro medio que estime oportuno. 

 19184 Casa de Uceda (Guadalajara). 

aytocasadeuceda@hotmail.com 

funcionamiento irregular en el contador de agua. 

(previa aceptación de las condiciones abajo indicadas), que se realice el cambio del contador 

 

€ más 21% de I.V.A., en total 48,40 € en el recibo de 

€ más 21% de I.V.A., en total 48,40 €, que se 
notificará mediante carta de pago para su abono en banco, en la dirección de notificación arriba indicada.  

En caso de elegir ésta opción, no se procederá al cambio de contador hasta que este departamento tenga constancia 

En cualquiera de las dos opciones, los trabajos de retirada del aparato defectuoso, instalación del nuevo contador y posterior 
precinto se realizará sin coste por parte del Servicio de Mantenimiento del Ayuntamiento de Casa de Uceda 


